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Monfragüe se erigirá como cen-
tro de la defensa del Medio
Ambiente tras ser aprobado por
el Gobierno central el pasado mes
de mayo el proyecto de ley de
declaración del Parque Nacional
de Monfragüe, una iniciativa que
convierte a las más de 18.000 hec-
táreas que hoy componen este Par-
que Natural en el decimocuarto
Parque Nacional de toda la geo-
grafía española.

A partir de ahora, se inicia la
tramitación parlamentaria que
deberá culminar con la aproba-
ción de la ley en las Cortes Gene-
rales. Con todo, la Junta de Extre-
madura ha reiterado su satisfac-
ción porque se están cumpliendo
los plazos previstos y, si todo sigue
como hasta ahora, Monfragüe
será Parque Nacional antes de que
acabe este año.

Único este año. Con la nueva
catalogación, Monfragüe se con-
vertirá en el primer Parque Nacio-
nal que se declara en la presente
legislatura y el único que este año
recibirá tal consideración.

El proceso de declaración de
Monfragüe como Parque Nacio-
nal comenzó en octubre de 2004
con una reunión que se celebró en
Villarreal de San Carlos entre
representantes de la Junta de
Extremadura y del Ministerio de
Medio Ambiente.

En julio de 2005, se aprobó el
Plan de Ordenación de los Recur-
sos Naturales (PORN) del parque.
Meses después, y en diciembre, la
Asamblea de Extremadura se pro-
nunció favorablemente ante la
designación de Monfragüe como
Parque Nacional.

Por último, y una vez conclui-
do el proceso autonómico, en ene-
ro de este año la Junta de Extre-
madura propuso oficialmente al
Ministerio de Medio Ambiente la
declaración. Finalmente, se ha
pronunciado a favor el Consejo de
ministros y sólo resta ya el trá-
mite parlamentario.

Desde la Junta de Extremadu-
ra se ha mostrado el agradeci-
miento por el interés y la colabo-
ración que ha mostrado el gobier-
no ante la declaración de
Monfragüe. Al mismo tiempo, la
Administración regional ha mos-
trado su alegría porque Monfra-
güe va a entrar en la primera divi-
sión de los espacios naturales al
alcanzar el mayor grado de pro-
tección ambiental que hay en
nuestro país.

Características.Monfragüe
abarca 18.396 hectáreas de bosque
mediterráneo de los términos
municipales de Casas de Mirave-
te, Jaraicejo, Malpartida de Pla-
sencia, Serradilla, Serrejón, Toril
y Torrejón el Rubio. Este espacio,
fue declarado Parque Natural en

el año 1979. En la rueda de pren-
sa posterior al Consejo de minis-
tros que declaró el proyecto de
Monfragüe como Parque Nacio-
nal, la vicepresidenta del Gobier-
no, María Teresa Fernández de la
Vega, aseguró que los Parques
Nacionales son «lo más valioso
del patrimonio nacional español»
y añadió que «son lugares que nos
identifican y que hay que cuidar
y proteger».

Además, aseguró que la incor-
poración de Monfragüe a la red de
Parques Nacionales se debe a la
«singularidad y la riqueza» de este
espacio natural, situado en la zona
norte de Extremadura, poblado de
encinas y alcornoques, y que cons-
tituye una extraordinaria muestra
de bosque mediterráneo. En Mon-
fragüe anida la colonia de buitre
negro más importante del planeta,
con cerca de trescientas parejas, y
la densidad de rapaces reproducto-
ras es de las mayores conocidas.
También existen en sus singulares
espacios naturales una docena de
parejas de águila imperial, una
treintena de parejas de la escasísi-
ma cigüeña negra, más de qui-

nientas parejas de buitre leonado,
más de treinta parejas de alimoche
y poblaciones singulares y notorias
de águila real, búho real, águila cule-
brera, águila calzada, milano real
y elanio azul, entre otras especies,
con lo que se compone un relato
suficiente para entrever el valor bio-
lógico del espacio.

Este proyecto de ley será el pri-
mero que tramitarán las Cortes
sobre declaración de un Parque
Nacional tras las sentencias que
emitió el Tribunal Constitucional
en relación con los Parques Nacio-
nales y el modelo de gestión que
debe regir en estos espacios pro-
tegidos. En esa misma línea, el
Consejo de ministros aprobó en
la misma sesión el anteproyecto
de ley de Parques Nacionales.

Con esta nueva Ley se preten-
de establecer el régimen jurídico
básico de la Red de Parques
Nacionales, adecuar la normati-
va aplicable a estos espacios a los
pronunciamientos constitucio-
nales y definir un nuevo modelo
basado en la gestión de los Par-
ques Nacionales por parte de las
Comunidades.

Monfragüe  será el pilar fundamental
del Medio Ambiente en la región

Varios visitantes contemplan una vista de Monfragüe desde uno de los puntos altos del parque. [HOY]

La colonia de más de 300 parejas de buitre negro, única en el mundo, es uno de sus estandartes. 
Su futura declaración como Parque Nacional lo convierte en buque insignia de la región
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Vista del Castillo de Monfragüe. [HOY]


